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Parte III 

IV. POLITICAS Y PRCGRAi"1AS INTERNPCIONAIES 

I nsértes~ el nuevo texto siguiente desp.1és del actual párrafo 183: 

"Asistencia a las mujeres palestinas dentro y fuera de los territorios 
ocupados 

Se hace un llamamiento a las or ganizaciones de las Naciones Unidas , a sus 
organismos especializados , a los órganos v fondos ce las Naciones Unidas , a 
los gobiernos , a las organizaciones intergubernamentales internacionales y 
r egionales , así ccm:J a otros grupos, para que presten asistencia , en consulta 
y cooperación con la Organ1zación de Liberación de Palestina, representante 
del pueblo palestino con los fines siguientes : 

a) Realizar estudios e investigaciones relativos .. a las condiciones 
soci ales y econánicas de las mujeres palestinas con miras a determinar sus 
necesidades específicas y formul ar y e jecutar los programas perti nentes para 
atender sus necesidades y desarrollar los recursos y potencialidades que 
ofrece la mujer; 

b ) Proporcionar asistencia jurídica, humanitaria y política a las 
mujeres palestinas para que puedan ejercitar sus derechos humanos; 

e ) Establecer, ampliar y di versificar los programas de enseñanza y 
capacitación para las mujeres palestinas , .con ¡::articul ar énfasis en l a amplia
ci ón de la capacitación técnica y profesional ; 
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d) Salvaguardar y prarover el patrirronio y valores palestinos caro 
núcleo del contenido de la enseñanza, a fin de preservar la identidad 
nacional palestina; 

e) Eliminar todas las restricciones jurídicas y sociales que impiden 
a las mujeres palestinas tener acceso a las oportunidades de empleo dis
ponibles y a una remuneración igual por un trabajo igual, y proporc.ionarles 
iguales oportunidades de capacitación y empleo a fin de que puedan contri
buir eficazrrente a la formación de una fuerza de trabajo palesti na 
integr-ada; 

f) Asistir material y técnicamente a las organizaciones y as~ia
ciones feneninas y pres tar ap:)yo a la Unión Sindical General de Mujeres 
Palestinas con miras a desarrollar su capacidad institucional para anprender 
progra-nas de extensión, programas de educación y alfabetización de adultos, 
destinados a la mujer y servi~ios de higiene materno-infantil; 

g) Pormular y aplicar programas integrados de salud y nutrición, 
capacitar- a las mujeres palestinas en las distintas profesiones médicas y 
paraTlédicas y fortalecer los actuales servicios sanitar-ios suministrados 
por la Media Luna Roja Palestina, en particular los relacionados con la 
higiene materno-infantil; 

h) Reunir y difundir información y datos acerca de los efectos de 
la ocupación israelí sobre las condiciones sociales y econánicas de l as 
mujeres palestinas y su lucha para lograr la libre determinación, el 
der-echo de regreso y el derecho a la independenci a y soberanía nacionales." 




